
INFORME DE COMISARIO 

  

Guayagul, 15 de Marzo del 2018 

Señores 
ACCIONISTAS DE PERWILCO S.A., 
Cuidad- 

De mis consideraciones: 

He revisado los Estados Emancieros de la Compañia PERMWILCO S.A, por el 
ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2017, asi como los libros 
sociales y demás documentos de la compañía, hasta esta fecha. Los estados financieros 
son de responsabilidad de la Admimstración. 

  

Fn mi opinión, la compañía PERWILCO S.A Prepara sus listados l:inancieros y Heva 
sus registros comables, de conformidad « los principios de contabilidad aceptados y de 
acuerdo a normas emuidas por la Supermiendencia de Compañías — Las curas 
presentadas y examinadas, están acorde a sus registros comtables y demuestran 
razonablemente la posición financiera y el resulrado de sus operaciones al 31 de 
diciembre del 2017, de acuerdo a las normas internacionales de información 
financieras. Asi mismo wnformo que la admmstración de la compañía ha dado 
cumplimiento de las normas legales, estatutarias — y reglumentarias; así como a lay 
resoluciones de la Junta General. 

  

    

Los procedomentos de control imterno aplicados por la compañía son adecuados y: si 
desenvolvimiento a esta fecha, está ajustado «a las normas de una correcta 
administración. 

He dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 de la ley de compañía vigente. 

Atentamente, 

7, 
<p.A ROBERTO MOSQUERA ACOS1, 

CC. 091821952-8 
Comisario  


